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DELEGACION DE PODER 

GENERAL OTORGADA POR 
JUAN PABLO CALDART 

A FAVOR DE 

IVAN DARIO AREVALO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de San Francisco de 

Quito, Distrito Metropolitano, ca- 

pital de la República del Ecuador, 

hoy día catorce de mayo del año 

dos mil dos, ante mí Doctor Gus- 

tavo García Banderas, Notario Vi- 

gésimo Tercero interino del Can- 

tón Quito comparece, el ingeniero 

Juan Pablo Caldart, El compare- 
ciente es de nacionalidad argenti- 

na, mayor de edad, casado, do- 

miciliado en la ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy te en virtud 

de haberme exhibido su Cédula 

de identidad, cuya copla fotostáti- 

ca debidamente certificada por 
mí agrego a esta escritura públi- 

ca la minuta que me entregan cu- 

yo, tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTA- 
RIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase inser- 

tar una de delegación de poder 

general al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIME- 

RA: COMPARECIENTE.- Com- 
parece a la suscripción del pre- 

sente instrumento, el ingeniero 

  

Juan Pablo Caldart, Apoderado 

General de la compañía San An- 
tonio Services Ltd. Sucursal 

Ecuador. CLAUSULA SEGUN- 
DA: ANTECEDENTES.- — Uno 

Punto Uno.- San Antonio Servi- 

ces Ltd. Sucursal Ecuador, es 
una compañía legalmente esta- 

blecida en el Ecuador, mediante 

Resolución número cero dos 

Q.1. quinientos treinta y siete de 

la Superintendencia de Compa- 

fías y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón 

Quito, el quince de febrero del 

dos mii dos, cuyo objeto principal 

es la prestación de servicios pe- 

troleros. Uno punto dos.- Tenien- 

do el ingeniero Jiián Pablo Cal- 
dart, en su calidad de Apoderado 
General, amplias facultades para 
delegar el Poder General que tie- 

ne conferido por la casa matriz y 

el cual se encuentra calificada y 

aprobado por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Re- 

solución número cero dos Q.J. 

quinientos treinta y siete y debi- 

damente inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 

quince de febrero del dos mil 

dos.- Uno punto tres.- For las ne- 

cesidades de la compañía, de te- 

ner permanentemente en el 
Ecuador un Representante, y da- 

do que el actual Apoderado Ge- 
neral, por necesidades de la 

Compañía, no siempre se en- 

cuentra en el país, ha decidido 

delegar el Poder General a favor 
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del ingeniero iván Darío Arévalo 
Vergara. CLAUSULA TERCE- 

RA.- DELEGACION DE PODER.- 

Con estos antecedentes y me- 

diante el presente instrumento se 

procede a delegar a favor del in- 
geniero Iván Darío Arévalo Ver- 

gara, el presente Poder CLAU- 
SULA CUARTA.- FACULTADES.- 
Al ingeniero lván Arévalo se le 

delegarán todas las facultades 

constantes en el Poder General 

qué se adjunta como documento 

habilitante, entre las que se en- 

cuentran las siguientes: a) Repre- 

sentar a la sucursal ante todas 
las instituciones del sector públi- 

co, realizando toda clase de con- 

tratos, actos y negocios jurídicos 

que hay de celebrarse y surtir 

efectos en el Ecuador, así como 
cusnplir con las obligaciones con- 

traídas así como efectuar admi- 
Ís ivos, de la que 

fueren, suscribiendo todos los do- 
cumentos que se requieran, en 

cada caso, pagando o cobrando 

dinero a nombre y representación 

de la sucursal, presentando todo 
tipo de solicitudes, petitorios o 
escritos que consideren pertinen- 
tes o que fueren netesario, sus- 
cribiendo documentos relativos al 
correspondiente trámite y en fin, 
efectuando todas las gestiones 

que se requieran. B) Representar 

ahorros de propiedad de ta sucur- 
sal o ejecutar todas clase de tran- 
sacciones y operaciones fespec- 
to de éstas en instituciones. ban- 

judicial y extrajudicial de la sucur- 
Sal y se le otorga expresamente 
las facultades señaladas en el ar- 
tículo cuarenta y ocho del Código 
  Carias, p y 

del sistema financiero ecuatoria- 

no, girar o negociar pagarés, le- 
tras de cambio, conocimientos de 

de Pi Civil 
no. El mandatario queda asimis- 
mo expresamente facultado para 
rendír confesión y dectaración ju- 

  ala ante p natu» 

rales y jurídicas de carácter priva- 
do en toda clase de contratos, ac- 
tos y negocios jurídicos que ha- 
yan de celebrarse y surtir efectos 

en el Ecuador, asi como cumplir 

con las obli 
suscribiendo contratos cobrando 

créditos o recibiendo dinero o co- 

sa e exigiendo el cumplimento a 
favor de la sucursal de cualquier 

obligación asi como de prestacio- 

nes de toda indole, pagando 
cualquier valor que la sucursal 

adeude a terceros, renovando 

Í docu- 
mentos de dación en pago y otros 
análogos. C) Girar aceptar, pro- 
testar o cobrar cheques, abrir O 
cerrar cuentas corrientes o de 

y otros 
mercantiles negociables. D) Ce- 

febrar todo tipo de contratos de 
trabajo y darlos por terminados, 

de conformidad con la ley. E) Re- 
presentar a la sucursal en asun- 

tos judici de ler natura- 

leza que fueren, proponiendo o 
contestando toda clase de de- 

mandas en juicio civiles. conten- 

cioso administrativos o conten- 

cioso tributarios, acusaciones 

particulares o denuncias en jui- 

cios penales, ex. 
presamente facultado para inter- 

venír en la sustanciación de di- 

chos juicios en todas sus instan- 

cias O etapas, según ta naturale- 

za de los mismos, para lo cual 

ejercerá Ja representación legal, 

y para prestar en ju 
cios penales testimonio instructi- 
vo, propio o indagatorio, si fuere 
del caso. F) En general, el man- 
datario queda autorizado para ac- 
tuar en todo asunto de cualquier 
naturaleza que fuere, en el que 
tuviere interés la sucursal, enten- 
viéndose que en ejercicio de este 
poder o de cualquier de sus facul- 
tades amplisimas no tendrán 
tación alguna, pudiendo ejecutar 
toda clase de actos y contratos . los que requi 

de cláusula especia.- G) Sin em- 
bargo de la presente delegación 
de poder general el ingeniero 
Juan Pablo Caidart continuará 
ejerciendo sus funciones de Apo- 
derado General de la compañía 

  

  xi 

  

San Antonio Services Ltd. Sucur- 
sal Ecuador. 
CLAUSULA QUINTA: DOCU- 
MENTOS HABILITANTES.- Se 
adjuntan como documentos habi- 
fitantes a este instrumento, el Po- 
der General otorgado a favor del 
ingeniero Juan Pablo Caldart. Us- 
ted señor Notario se servirá agre- 
gar las demás cláusulas de estilo 
para la completa validez de este 
instrumento. (firmado).- Carolina 
García S. Matrícula Cinco Mil 
Cuatrocientos Veintinueve, del 
Colegio de Abogados de Pichin- 
cha.- HASTA AQUI EL CONTENI- 
DO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con 
todo su valor legal que les fue a 
los comparecientes por mí el No- 
tario, se afirman y ratifican en to- 
do su contenido y para constan- 
cia de elo finman juntamente con- 
migo en unidad de acto de todo lo 
cual doy fe.- 
1) Juan Pablo Caldart 

€.C. 171964246-2 
FIRMADO DOCTOR GUSTAVO 
GARCIA BANDERAS 
A CONTINUACION VIENEN DO- 
CUMENTOS HABILITANTES 
Hay copias de cédula 
Hay un séllo de fa Notaria. 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
Dr. Gustavo García Banderas 
DE: PROTOCOLIZACION DE 
PODER GENERAL OTORGADO 
POR JAMES W. ALLEN. EN 
NOMBRE Y REPRESETACION 
DE SAN ANTONIO SERVICES 
LTD. A FAVOR DE LOS SEÑO- 
RES GIUSSEPPE JIMENEZ ME- 
JA Y JUAN PABLO CALDART; 
OTORGADO ANTE EL NOTARIO 
PÚBLICO DEL ESTADO DE TE- 
XAS - ESTADOS UNIDOS DE. 
AMERICA El 19 DE AGOSTO 
DEL 2001; Y OTROS DOCU- 
MENTOS. 
CUANTÍA; INDETERMINADA 
QUITO, 14 DE MAYO 2004 
PROTOCOLIZA 
DE PROTOCOLIZAG 
PODER GENERAL OTORGABO 
POR JAMES W. ALLEN. EN 
NOMBRE Y REPRESETACION 
DE SAN ANTONÍO SERVICES 
LTD. A FAVOR DE LOS SEÑO- 
RES GIUSSEPPE JIMENEZ ME- 
JIA Y JUAN PABLO CALDART; 
OTORGADO ANTE El, NOTARIOS 
PUBLICO DEL ESTADO DE TB 
XAS - ESTADOS UNIDOS DJ 

         

AMERICA EL 19 DE AGOSTPL E 
DEL 2001; Y OTROS DOCU 
MENTOS. , 
CUANTÍA; INDETERMINADA - 
QUITO, A 04 DE MARZO DEL 
2002 . 
DI 10 COPIAS F 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA - 
Dr. Gustavo García Banderas - 
COPIA: PRIMERA 
DE: PROTOCOLIZACION DE 
PODER GENERAL OTORGADO 

Texas, DO HEREBY CERTIFY 
that according to the records of 
this office. 
KATHRELEEN MORAN 
qualified as Notary Public tor the 
State ot Texas on August 19, 
2001, for a term ending on August 
19, 2005. 
October 15, 2001 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consultado General del Ecuador 
en Houston, Presentada para au- 
tenticar la firma que antecede. la 
suscrita Agente Consular del 
Ecuador en la ciudad de Hous- 
ton, Texas, certifica que es autén- 
tica, siendo la que usa el señor 
Geoffrey S. Connor, Asistente del 
Secretario de Estado, det Estado 
de Texas, Estados Unidos de 
América en todos sus actos. 
Autenticación No. 587/01 

115.7 

Derechos: US$ 50,00 
Fecha: 20 de diciembre del 2001. 
María de Lourdes Encalada M. 
Agente Consular del Ecuador 

Hay un seño 
PODER GENERAL 
El suscrito James W. Allen, de 
nacionalidad Estadounidese, ma- 
yor de edad, con Pasaporte No. 
27040793, domiciliado en ta ciu- 
dad de Houston estado de Texas, 
Estados Unidos de América, ac- 
tuando, en su calidad de Director, 
en nombre y representación de 
SAN ANTONIO SERVICES LTD., 
una compañía debidamente or- 
ganizada y existente de conformi- 

dad con la legislación de Istas 
Virgenes Británicas, por este 
medio otorgo el siguiente poder 
general amplio y suficiente, cual 
en derecho se requiere, a favor 
de los señores Dr. Giusseppe Ji- 
ménez Mejía, ecuatoriano, mayor 
de edad, casado, con cédula de 
ciudadanía No. 170859130-8, do- 

do en la ciudad de Quita, 
República del Ecuador y señor 
Juan Pablo Caldart, Argentino, 

% mayor de edad, casado, con nú- 
mero de identificación personal 
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en 
en msttuciones bancarias o] 

tivas y simmiares del sistema 

finan- aro ecuatoriano, girar o ñe- ? 
gociar pagares letras de cambto.y 
conocimientos de embarque” y 
otros documentos mercantiles» 
negociables E, 

4. Celebrar todo tipo de contrátos 
de trabajo y darlos por termigá-) 
dos. de conformidad con la ley 
5 Representar a la sucursal en 
asuntos judiciales de cualquier 
naturaleza que fueren proponien- 
do o contestando toda clase de 
dernandas en juicios civiles. con- 
tencioso admuinustrativos O cOn- 
tencioso tributarios, acusaciones 
particulares o denuncias en jul- 
cios penales, encontrándose ex- 
presamente facultados para inter- 

venir en la sustanciación de di- 
chos juicios en todas sus instan- 
cias o etapas, según la naturale- 

za de los mismos, para lo cual 

ejercerá la representacion legal, 
judicial y extrajudicial, de la su- 
cursal y se le otorga expresa- 
mente las facultades señaladas 
en el Art, 48 del Codigo de Proce- 
dimiento Civil ecuatoriano Los 
mandatanos quedan asimismo 
expresamente facultados para 
rendir confesion y declaración ju- 

samentada y para prestar en jui- 
cios penales testimonios instruect- 

io. si fuere 

      

6. En general. los mandatarios 
quedan autorizados para actuar 
en todo asunto de cualquier natu- 
raleza que fueren, en el que tu- 
viere interés la sucursal. enten- 
diéndose que en ejercicio de este 
poder o de cualquiera de sus fa- 
cultades amplisimas no tendrán 
limitación alguna, pudiendo eje- 
cutar toda clase de actos y con- 
tratos, inclusive aquellos que re- 
quieran de cláusula especial. 
Dado y timado en la ciudad de 
Houston. Texas, Estados Unidos 
de América. a los 28 días del mes 
de Novierabre de 2001. 
James W. Allen 
Director de San Antonio Services 
Ltd. 
Hay un sello y firma 
RAZON DE PROTOCOLIZA- 
CION a petición de la Doctora 
Carolina Garcia Saltos, el dia de 
hoy en el Registro de Escrituras 
Públicas de la Notaría a mi cargo. 
en tres fojas útiles protocofizo el 
documento que antecede y que 
se retiere a la de Poder General 
otorgado por James W. Alien, en 

nombre y representacion de San 

Antonio Services Ltd. A favor de 
los señores Giusseppe Jiménez 
Mejia y Juan Pablo Caldart: otor- 
gado ante el Notario Pubirco del 

estado de Texas - Estados Uni- 
dos de América el 19 de Agosto 
del 2001 - Quito, tremta y uno de 
enero del dos mit dos.- 
DOCTOR GUSTAVO GARCIA 
BANDERAS 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 
INTERINO DEL CANTON QUITO 
Se protocolizo ante mí, y en te de 
ello contero esta PRIMERA CO- 
PIA CERTIFICADA, firmada y se- 
llada en Quito, a tremta y uno de 
enero del dos mil dos.- 
DOCTOR GUSTAVO GARCIA 
BANDERAS 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 
INTERINO DEL CANTON QUITO 
Hay un sello 

ZON Con esta fecha tome nota 

    

al margen de la matriz de la escri- 
tura de Protocolización de Poder 
General, otorgado por JAMES 
WALLEN. en nombre y tepre- 

sentacion de SAN ANTONIO 
SERVICES LIMITADA, a favor de 
los señores GIUSSEPPE JIME- 
NEZ MEJIA y JUAN PABLO 
CALDART, otorgada ante mt, el 
31 d enero del 2002, lo referente 
a la calificación del mismo: me- 
diante Resolución No. 02 0.1, 
537 de la Superintendencia de 
Compañías de 07 de febrero del 
2002.- 
Quito a, ocho de tebrero del dos 
mil dos. 
DOCTOR GUSTAVO GARCIA 
BANDERAS 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 
INTERINO DEL CANTON QUITO 
Hay un sello 
ZON: Con esta fecha queda ins- 
rito el presente documento y la 
resolución número 02.0.1J. QUI- 
NIENTOS TREINTA Y SIETE del 
Señor INTENDENTE DE COM- 
PAÑIAS DE QUITO (E) de 07 de 
febrero del 2.002, bajo el número 
0545 del Registro Mercantil, To- 
mo 133.- Quedan archivadas las 
SEGUNDAS copias certificadas 
de las PROTOCOLIZACIONES 
(2) de 31 de enero del 2.001, 
otorgadas ante el Notario VIGE- 
SIMO TERCERO INTERINO del 
Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. GUSTAVO GARCIA BANDE- 
RAS que contienen los documen- 
tos referentes a la autorización 
del ESTABLECIMIENTO DE 
UNA SUCURSAL EN El ECUA- 
DOR de la C A: jj 
"SAN ANTONIO SERVICES, 
LTD" y del PODER otorgado por 
el Director de la Compañía a fa- 
vor de los Señores JUAN PABLO 
CALDART y GIUSSEPPE JIME- 
NEZ MEJIA.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado 
con el número 0335.- Se da asi 
cumplimento a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO de la cita- 
da resolución de contormidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 
22 de agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial No. 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el nú- 
mero 005532.- Quito, a quince de 

febrero del dos mil dos.- EL RE- 
GISTRADOR. 
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Hay un sello 
RESOLUCION No. 02 Q W 537 
OSWALDO ROJAS H 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO (E) 
CONSIDERANDO 
QUE se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de ca- 
da una de las protocolizaciones 
efectuadas ante el Notario Vigesi: 

mo Tescero del Distrito Metropoh- 
tano de Quito de fecha 31 de 
enero del 2002 (2), que contienen 
los documentos exigidos por el 
articulo 415 de la Ley de Compa- 
ñas. previo al establecimiento de 
la sucursal en el Ecuador de la 
compañia extranjera "SAN AN- 
TONIO SERVICES. LTD”. de na- 
cionaldad britanica. 
QUE la Direccion Juridica de Tra- 
mies Especiales. mediante Me- 
morando No  SCUDICP- 
TE 2002 73 de 6 de febrero del 

  

  

  

         

CEDAR LO e IA SARA A A 

- * Un editor es el que separa el grano 

de la paja e imprime la paja * 
A. E. STEVENSON, (1900 -1965) 

  

      

  

2002, ha emitido informa favora- 
ble sobre la suficiencia de los do- 
cumentos presentados; 
EN ejercicio de sus atribuciones 
conferidas mediante Resolución 
No. ADM.02012 de 24 de enero 
dei 2002; 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI- 
CAR de suficientes los documen- 
«tos otorgados en el exterior; y, 
autorizar el establecimiento de la 
sucursal en el Ecuador a ta com- 
pañía extranjera "SAN ANTONIO 
SERVICES, LTD.", con arreglo a 
sus propios estatutos, en cuanto 
no se opongan a las leyes ecua- 
torianas; y, calificar de suficiente 
el Poder otorgado a través del Di- 
rector de la compañía a favor de 
los señores Juan Pablo Caldart y 
Giusseppe Jiménez Mejía, de na- 
cionafidad argentina el primero y 

ecuatoriana el segundo. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO- 
NER a) Que el Notario Vigésimo 
Tercero del Distrito Metropolitano 
de quito, tome nota del contenido 
de esta Resolución al margen de 
las indi pro l 
de fecha 31 de enero del 2002 
(2); b) Que el Registrador Mer- 

del Distrito Metropolitano 
de Quito en cuyo cantón fija la 
compañía el domicilio de su su- 
cursa, inscriba los documentos 
constantes en las protocolizacio- 
nes referidas y esta Resolución; 
y, €) Que dichos funcionarios 
sienten tas razones respectivas. 
ARTICULO TERCERO.- DISPO- 
NEAR que se publique, por una 
vez, en uno de periódicos de ma- 
yor circulación en el Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el texto ínte- 
gro del Poder y un extracto de los 
«documentos constantes en las 
protocolizaciones antes referidas. 

CUMPLIDO lo anterior, re: 
a este Despacho copia ce 
da de las protocolizaciones reteri- 
das. 
COMUNIQUESE.- DADA y firma- 
da en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
DR. OSWALDO ROJAS H. 

Hay unos sellos 
Ministerio de Energías y Minas 
República del Ecuador 
RAZON: Siento por tal, que la Es- 
erítura Pública de Poder que otor- 
ga ta Compañía "SAN ANTONIO 
SERVICES, LTDA.”, a través del 

Director, a favor de los señores 
Guusseppe Jiménez Mejía y Juan 
Pablo Caldart de nacionalidad 
ecuatoriana el primero y argel 
na el segundo, celebrada ante la 
Notaría Vigésimo Tercera del 
Cantón Quito el 31 de enero del 
2002, y la resolución No. 
02 Q.1J,537 emitida por el inten- 
dente de Compañias de Quito en 
fecha 07 de febrero del 2002, e 

        

   

    

inscrita en el Registro Mercantil el 
15 de febrero del 2002, queda 
inscrita en el Registro de Hidro- 
carburos en fecha 27 de febrero 
del 2002 a folios 275 al 282.- Cer- 
tifico, 
Quito, 27 de febrero del 2002 
Dr. Víctor M. Zurita V. 
COORDINADORA TRAMITES 
INFRACCIONES —HIDROCAR- 
BURIFERAS 
DIRECCION NACIONAL DE Hi- 
DROCARBUROS 
Hay un sello 
RAZON DE PROTOCOLIZA- 
CION a petición de la Doctora 
Carolina García Saltos, el dí. 
hoy en el Registro de Escrituras 
Públicas de la Notaría a mi cargo, 
en diez fojas útiles protocolizó los 
documentos que anteceden y 
que se refieren a la Protocoliza- 
ción de Poder General otorgado 
por James W. Allen, en nombre y 
representación de San Antonio 
Services Ltd. Á favor de los seño- 
tes Giusseppe Jiménez Mejía y 
Juan Pablo Caldart; otorgado an- 
te el Notario Público del Estado 
de Texas - Estados Unidos de 
América el 19 de agosto del 
2001; y, otros documentos.- Qui- 
to, cuatro de marzo del dos mil 
dos.- 
DOCTOR GUSTAVO GARCIA 
BANDERAS 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 
INTERINO DEL CANTON QUITO 
Se protocolizó ante mí, y en fe de 
ello confiero esta DECIMA PRI- 
MERA COPIA CERTIFICADA, fir- 
mada y sellada en Quito, a cator- 
ce de mayo del dos mil dos.- 
DOCTOR GUSTAVO GARCIA 
BANDERAS 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 
INTERINO DEL. CANTON QUITO 
Hay un sello 
Se otorgó ante mí y en te de ello 
confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada 
en Quita, a catorce de maya del 
dos mit dos.- 
DOCTOR GUSTAVO GARCIA 
BANDERAS 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 
INTERINO DEL CANTON QUITO 
Hay un sello 

ZON: En esta fecha queda inscri- 
to el presente documento y la re- 
solución múmero O2.Q.14. MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA del 
Sr. INTENDENTE DE COMPA- 
ÑIAS DE QUITO de 31 de mayo 
del 2.002, bajo el número 1925 
del Registro Mercantil, Tomo 
133.- Se tomó nota al margen de 
la inscripción número 545 del Re- 
gistro Mercantil de quince de te- 
brero del dos mil dos, a fs. 474 
vta., Tomo 133.- Queda archiva- 
da la SEGUNDA copia certificada 
de la Escntura Publica de 14 de 
Mayo del 2002, otorgada ante el 

C. 

    

   

Notario VIGESIMO TERCERO 
INTERINO, dei Distrito Metropoti- 
tano de Quito, DR. GUSTAVO . 
GARCIA BANDERAS, referente 
a la DELEGACION DE PODER 
que el Apoderado Genera! de la 
Compañía extranjera "SAN AN- 
TONIO SERVICES, LTD.", con- 
fiere a favor del señor ¡VAN DA- 
RIO AREVALO VERGARA.- Se 
da así cumplimiento a lo dispues- 
to en el ARTICULO SEGUNDO 
de la mencionada resolución.- Se 
fijó un extracto, para conservarlo 
por seis meses, según lo ordena 
la Ley, signado con el número 

- 1180.- Se anotó en el Repertorio 
bajo el número 019944.- Quito, a 

diez de junio del año dos mil 
dos.- EL REGISTRADOR.- 
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO. 
Hay un sello 
RESOLUCION No. 02.Q.1J 1990 
ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la 
escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Tercero del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 14 
de mayo del 2002, que contiene 

la Delegación de Poder que el se- 
ñor Juan Pablo Caldart, Apodera- 

do General de "SAN ANTONIO 
SERVICES, LTD.", confiere al se- 
for iván Darío Arévalo Vergara, 
de nacionalidad colombiana, con 
la solicitud para su calificación; 

QUE el Departamento Juri 
de Trámites Especiales, median- 
te Memorando No. SC.IJ.DJCP- 
TE.2002.269 de 28 de mayo dei 
2002, ha emitido informe favora- 

ble sobre la suficiencia del men- 
cionado Poder, 
EN eje de sus atribuciones 
conferidas mediante Resolución 
No. ADM.01145 de 16 de octubre 
del 2001; 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIEI- 
CAR de suficientes los documen- 
tos, atinentes a la Delegación de 
Poder constante en la escritura 
pública referida. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO- 
NER que el Registrador Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Qui- 
to. a) Inscriba la mencionada De- 
legacion de Poder junto con esta 

Resolución; tome nota de estos 
documentos al margen de la ins- 
cripción de! permiso para operar 
en el Ecuador de la compañía ex- 
tranjera "SAN ANTONIO SERVI- 
CES, LTD” y del poder que se 
delega, de 15 de febrero del 2002 
y b) Siente las razones respecti- 
vas. 
ARTICULO TERCERO.- DISPO- 

      

NER que en la Dirección Nacio- 
nal de Hidrocarburos del Ministe- 
fio de Energía y Minas, se inscri- 
ba la escritura y esta Resolución. 
Se sentará razón de esta inscrip- 
ción. 
ARTICULO CUARTO.- DISPO- 
NER que el texto íntegro de la 
delegación de Poder se publique, 
por una vez, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 
CUMPLIDO Lo anterior, remítase 
a este Despacho copia certifica- 
da de la escritura pública respec- 
tiva. 
COMUNIQUESE.- DADA y tisma- 
da en el Distrito Metropofitaho de 
Quito. 31 MAYO 2002. 
Dr. Roberto Salgado Valdez. 
ZON: En esta fecha queda inscri- 
to el presente documento y la re- 
solución número 02.Q.1J. MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA del 
Sr. INTENDENTE DE COMPA- 
ÑIAS DE QUITO de 31 de mayo 
del 2002, bajo el número +925 
del Registro Mercantil, Tomo 
133.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTICULO SE- 
GUNDO de la mencionada reso- 
lución.- Se fijo un extracto, para 
conservario por seis meses, se- 
gún lo ordena la Ley, signado con 
el número 1180.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 
019944.- Quito, a diez de junio 
del año dos mil dos.- El REGIS- 
TRADOR. 
DA. RAUL GAYBOR SECAIBA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Hay un sello 
Ministerio de Energía y Minas 
RAZON: Siento por tal, los Docu- 
mentos Inherentes a la Delega- 
ción de Poder que el señor Iván 
Darío Arévalo Vergara Apodera- 
do General de "SAN ANTONIO 
SERVICES, LTD.”, conforme el 
señor Iván Darío Arévalo Vergara 
LUIS ALFREDO JATIVA CEVA- 
LLOS, protocolizada ante la No- 
taría Vigésima Tercera del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 14 de 
mayo del 2002, y la Resolución 
No. 02.0.1.J.1990 emitida par el 
intendente de Compañías de 
Quito el 31 de mayo del 2002, 
inscrita en el Registro de Hidro- 
carburos en fecha 24 de junio del 
2002 a folios 1683 al 1707.- Cer- 
tífico.- 

Quito, 24 de junio del 2002 
Dr Jose Luis Guevara 
COORDINADOR TRAMITES IN- 

FRACCIONES HIDROCARBU- 
RIFERAS 

DIRECCION NACIONAL DE Hl- 
DROCARBUROS 
Hay un sello 
11/2023159 ac 
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